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NOTA INFORMATIVA 
INICIO DE RECOGIDA DE BASURAS POR EL CONSORCIO 

MASMEDIO 
 
Con fecha 1 de diciembre de 2024 comenzará el SERVICIO DE RECOGIDA Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS DOMÉSTICOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LOS 
MUNICIPIOS DE ALCUÉSCAR, ALDEA DEL CANO Y SIERRA DE FUENTES: 

 
 El Consorcio MásMedio realizará el control y seguimiento de todas las 

actividades relacionadas con la Recogida de los R.S.U. en Aldea del Cano, 
Alcuéscar y Sierra de Fuentes. 

 Contrato denominado “Expediente MM 12 2024 SV PA SARA”, habiendo 
resultado como adjudicataria del mismo, según la licitación, CONTRATA DE 
SERVICIOS EXTREMEÑOS S.A. 

 Mejoras en la recogida de basura, según lo estipulado en el Contrato con el 
Ayuntamiento de Aldea del Cano.  

 La empresa adjudicataria ha realizado propuestas de empleo, con una 
cualificación determinada en Aldea del Cano. 

 
 

 
Aldea del Cano,  18 de noviembre de 2024 
 

Miguel Salazar Leo 
Alcalde 


